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AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA S.A 

CUANTIA: USD. 3.974,00 

DI COPIAS LEB. 

ESB NEERLANDES RT IRE SANITAS PAID 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, hoy dia lunes 

DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRES; ante mi DOCTOR ANGEL RAMIRO 

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del cantón Pedro Moncayo, comparecen por 

una parte, loz señores SEGUNDO VICENTE PULUPA ALEMAN, casado, y, EDGAR 

CRISTOBAL BAEZ ARIAS, casado, representantes de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA SA. en mus 

calidades de Presidente y Gerente General respectivamente, conforme justifican con los 

sombranuentos que acompañan como documentos habilitantes y debidamente 

autorizados para el otoreamiento de esta escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia, en sesión celebrada el quince de agosto del dos mil dos, 

según consta de la copia certificada del acta que se adjunta como habilitante, y, por otra 

parte los señores LUIS ANIBAL CUMBAL PULLAS, soltera, PABLO SANTIAGO 

NAVARRETE SANABRIA, soltero, CARLOS AIBERTO DE LA CRUZ DIAZ, 

soltero, RODRIGO RODRIGUEZ SÁNCHEZ, soltero; y, SEGUNDO CELIANO 

TITUAÑA DIAZ, casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuaforianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia Malchingui de éste Cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy le. Advertidos 

por mí el Notario del objeto y resultados de la presente escritora, y examinados en forma 

auslada y separada de que comparacen al oforsamiento de la misma sin coacción, 

enazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

blica el texto de la minuta sippiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

 



autorizado, cesión de los derechos de preferencia que fiene cada accionista, aceptación de 

nuevos accionistas, reforma de los Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA S.A, de acuerdo alas siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA .- COMPARECIENTES: A la celebración de la 

presente escritura comparecen por una parte los señores SEGUNDO VICENTE 

PULUPA ALEMAN, y, EDGAR CRISTOEAL BAEZ ARIAS, representantes de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA 

SA, en sus calidades de Presidente y Gerente General respectivamente, conforme 

justifican con los nombramientos que acompañan como documentos habilitantes, los 

comparecientes son ecuaforianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en la parroquia Malchingui, perteneciente al cantón Pedro Moncayo, de la provincia de 

Pichuncha, quienes se encuentran debidamente autorizados para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión 

celebrada el quince de agosto del dos mil dos, según consta de la copia certificada del 

acta que se adjunta, y por otra parte los señores LUÍS ANIBAL CUMBEAL PULLAS, 

PABLO SANTIAGO NAVARRETE SANABRIA, CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ 

DIAZ, RODRIGO RODRIGUEZ SANCHEZ, y, SEGUNDO CELIANO TITUAÑA 

DIAZ, en calidad de nuevos accionistas. Loz primeros comparecientes declaran su 

voluntad de otorgar el aumento de capital, aceptación de nuevos accionistas y reforma de 

estatutos de la compañia, de acuerdo al presente instrumento. .CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj La COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 

CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA S.A... se constituyó con domicilio en la 

parroquia Malchingui, mediante escritura pública celebrada el veintiuno de mayo del año 

dos mil uno, ante el señor Notario Público del cantón Pedro Moncayo Doctor Ángel 

Ramiro Barragán Chauvin, aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 

resolución número CERO UNC QI] tres nueve cero cinco (Na. 01.0.00.3903): del 

primero de agosto del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pedro 

Moncayo, con el número veintidós, el doce de septiembre del año dos nfil uno. E) La 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

Junta General de Accionistas, en sesión del quince de agosto del dos mil dos, resolvio 

aumentar el capital suscrito y autorizado de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 

CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRA MSA SÁ, cesión de los derechos de 

preferencia que tiene casa accionista, aceptar a los nuevos accionistas e introducir 

reformas al estatuto conforme consta de acta que se agrega. CLAUSULA TERCERA - 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO. Con los antecedentes 

expuestos los otorgantes señores SEGUNDO VICENTE PULUPA ALEMAN y EDGAR 

CRISTOBAL BAEZ ARIAS, representantes de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA 5.A., en sus calidades de Presidente 

y Gereute General y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

referida en antecedentes declaran el aumento de capital suscrito de la compañia en la 

cita de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNOS DE NORTE AMERICA (USD. 3.474,00), aumento que sumado al 

capital suscrito de la compañia alcanza la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA (USD. 4.784,00), para este aumento de capital se emiten tres mil novecientos 

setenta y cuafro acciones nominativas y ordinarias de un valor de un dólar cada una. El 

aumento del capital suscrito se pago en numerario en su totalidad al momento de la 

suscripción. De la misma manera declaran el aumento del capital autorizado de la 

compañia que anteriormente fue de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 1.500,00), en la cifra de SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 0.000,00), 

con lo que el capital autorizado de la compañía alcanza la suma de SIETE MEL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD. 7.500,00). CLAUSOLA CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL- El 

acciones por los nuevos accionistas señores LUIS ANIBAL CUMBAL PULLAS,



PABLO SANTIAGO NAVAREETE SANABRIA, CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ 

DIAZ, RODRIGO RODRIGUEZ SANCHEZ, y, SEGUNDO CELIANO TITUANA 

DIAZ, en la forma y proporción que consta del cuadro de inferración de aumento de 

capital que se agrega a esta escritura como parte de la misma. Con lo cual todos los 

accionistas de la Compañía fienen doscientos ocho acciones pagadas cada uno. 

CLAUSULA GUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 

aumento de capital, se reforma el articulo CINCO, el que dira ART. 3 “EL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO. El capital suscrito de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA SA, es de 

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 4.784,00), dividido en CUATRO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS 

NOMINATIVAS E INDIVISIBLES de un dólar cada una. El capital autorizado de la 

Compañia es de SIETE MUL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD. 7.500.001 SEXTA. - ACEPTACION DE NUEVOS 

ACCIONISTAS. - Los otorgantes autorizados por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, aceptan a los señores LUIS ANTEAL CUMBAL PULLAS, 

PAELO SANTIAGO NAVARRETE SANABRIA, CARLOS ALBERTO DE LA CRUZ 

DIAZ, RODRIGO RODRIGUEZ SANCHEZ, y, SEGUNDO CELIANO TITUAÑA 

DIAZ, con doscientas ocho acciones cada uno, por su parte los nuevos accionistas se 

ratifican en esta aceptación. SEPTIMA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

comparecientes declaran bajo juramento sobre la correcta integración del capital en el 

presente aumento, y que la resolución adoptada para aumentar el capital, refermar los 

estatutos y aceptar nuevos accionistas, ha sido tomada en común acuerdo, y que los 

valores correspondientes con los que se hace el aumento de capital son veridicos, se 

encuentran registrados y asentados en loz libros contables de la compañia, por lo" que 

dichos valores se encuentran a disposición de la empresa OCTAWA - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Usted señor Notario, agregará los documento? habilitantes 
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   _ DIRECCIÓN: Calle Quito y Ar. Los Estadios. PARROQUIA - MALCEENCUI 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS. MALCHINGUI *“TRAMSA SA” 

CORRESPOMDIENTE AL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOS. 

En la parroquia Malchingui, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, el día 
jueves quince de agosto de dos míl dos, a las diecinueye horas, en el local de la 
Compañia de Transporte de Camionetas Malchinguí “TRAMSAS.A.” ubicado en la calle 

o as adios de esta Parroquia, se reúnen los siguientes accionistas de 
la Compañía de Tramepore de Camioneias Malchinguí "TRAMSA SA bajo k 

Cristóbal, De la:Cruz Diaz Luis:Rantiro, fitafía Dizz Luis AlfONSO, —Tituaña-Díaz Jos6 
Augusto, Pulupa' “Tupiza José Pedro, Pulupa Tapiza Segundo Manuel, Tituaña Perugachi 
luis Anibal, Barrera Díaz Edgar Marcelo, Navarrete Sanabria Héctor Amutfo, Pullas 
Cumbal Segundo Rafael, Hores Cumbal José: Antonio, Navarrete León Manuel. María, _ 
Cumbal José Alberto, Muñoz -Tupiza Luis Anibal, Navarrete Angel Maria, Farinañgo 
Tituaña Cirilo, Almeida Segundo Miguel. - Actúa como Secretario el Gerente General de 
la Compañia de Transporte de Camionetas Malchinguí “TRAMSA S.A.” el señor Báez 
Arías Edgar Cristóbal. Por estar presente la totalidad. del: capital pagado de la 
Compañía de Transporte de Camionetas Malchingui “TRAMSA S.A.”, los accionistas por 

- nanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaría de Accionistas 
con el carácter de universal y con el objeto de. resolver sobre el siguiente orden del 
día: 1) Decidir sobre el aumento del capital autorizado y del capital suscrito Compañía 
de Transporte de Camionetas Malchingui “TRAMSA S.A” y, la consecuente reforma a 
los estatutos; 2) Cesión dedos derechos de preferencia.en el. aumento del capital, en 
favor de los señores: tus feibal:Cumbal Pollos,Pablo Santiago Navarrete Sanabña, 
Carlos Alberto de la: Cruz Díaz; Rdúrigó Rodríguez Sánchez y Segundo Celiano Tituaña 
Diaz.- El señor Presidente dedara instalada: la: sesión y pone a' consideración de la 
Junta el primer punto acormiado; y luego de la debida deliberación del asunto, por 
unanimidad del capital pagado de ía compañía, la Junta de Accionistas RESUELVE: 
UNO.- Aumentar el capital suscrito de la Compañía de Transporte de Camionetas 
Malchinguí “TRAMSA SA”, que anteriormente fue de OCHOCIENOS DIEZ DOLARES 
DE LOS ESTADOS UMIDOS DE NORTE AMERICA, en la cifra de TRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, con lo que este capital alcanza fa suma de CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

Para ese aumento se emiten TRES ME. NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones 
ominativas y ordinarias de un dólar cada una. El aumento de capital se pagará en 

éBStio en su totalidad. DOS.- Aumentar el capital autorizado de la compañia, que 
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NORTE AMERICA, en la cifra de SEIS.MIL, DOLARES DE.LOS ESTADOS-UNIDOS DE 
NORTE AMERICA, con lo que el capital autorizado alcanza la suma de SIETE MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE - LOS ESTADOS UNIDOS DE. NORTE. AMERICA.- TRES.- 
Coro consecuencia del aumento de capital reformar el Artículo 5 del Estatuto de la 
Compañía, el mismo que dirá: — Articulo CINCO.- DEL CAPITAL SU.- a).- El capital 
autorizado es de SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA b).- El capital suscrito es de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (4.784,00 USD.) 

dividido en Cuatro mil setecientos ochenta y cuatro acciones nominativas y ordinarias 
de un dólar cada -una.- C).- Al-apital pagado es de CUATRO MEL SETECIENTOS 

(4.784,00 USD.) en efectivo y en moneda de buen cumso: legal.- La Junta General de 
Accionistas autoriza a los señores Presidente y Gerente General para que otorguen: 
la Escrítura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos. Seguidamente se 
trata el segundo punto acordado y después de la discusión de este asunto, por 
unanimidad del capital pagado se RESUELVE: ceder el derecho de preferencia que cada 

accionista tiene en el aumento del capital suscrito y prevista en la presente sesión de 
Junta, en veintidós punto setecientos setenta: y siete acciones (22,77) a favor de los 
señores: Luis Anibal Cumbal-Pullas, Pablo.-Santiago Mavarete Sanabria, Carlos Alberto 
de la Cruz Diaz, RodrigoRodriguez Sánchez y Segundo:Celiano Tituaña Díaz, quienes 
son aceptados como nuevos. accionistas, y están autorizados. para que suscriban y 
paguen el referido aumento de capital, correspo sd 
cada uno. Luego por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente 
dedara un receso para redactar el Acta.- A las 22H0D0 se reinstala la sesión y se da 

ig y 9 9 es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para 
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érigao: j ji Pam Edgar Marcelo 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS MALCHINGU! TRAMSA S.A 

N% - ¡NOMBRE ACCIONISTA: SUSCRITO: PAGO: ADELUDADO: 
1  ¡dáez Arias Edgar Cristóbat 208.00 208.00 
2 (Almeida Segundo Miguel 208.00 208.90 
3 sarrera Díaz Edgar Marcelo 208.90 203.90 
4 umbal José Aberto 203.00 203.00 
5  ViTituaña Perugachi Luiz Anibal 208.00 203.00 
8 ¡Mtuaña Diaz Luis Alfonso 203.00] 203.00 
7 Ye la Cruz Luis Ramiro 208.00 203.00 
3 Fafinango Tituaña Cirilo 203.00 203,90 
8  bPlores Cumbal José Antonio 2023.00 202.00 

paa 19 /¡Muftoz Tupiza Luis Aníbal 2093.00 203.09 
14 J rrete Angel Maria 208.00 208.90 
12 “ANavarrete León Manuel Maria 205.00 203.00 
13 y ¡Navarrete Sanabria Héctor Amulfo 203.00 208.00 
14 /(Tituaña Diaz José Augusto 208.00 2082.00 
15 / ¡Pulupa Alemán Segundo Vicente 203.00 203.90 
18 /iPulupa Tupiza José Pedro 203.00 203,00 
17 APulupa Tupiza Segundo Manuel 208.00 208.00 
18 f'Pullas Cumbal Segundo Rafael 208.00 205.00 
198 /((CumbalPulas Luis Anibal 203.00 208.00 
20 (¡De la Cruz Carlos Alberto 203.90 203.00 
21 / ¡Navarrete Sanabria Pablo Santiago 208.00 208.40 
22 [Rodríguez Sánchez Rodrigo 203.00 203.00 
23 Tituaña Diaz Segundo Cellano 2038.00 203.00 

TOTAL 4784.00 4784.00         

     



Malchinguí 12 de Octubre del 2001 

Señor: 

EDGAR CRISTÓBAL BAEZ ARIAS 
Presente,- 

De mis consideraciones: 

Con la presente me permito comunicarle a usted, que mediante 
escritura de constitución -de la Compañía de Transportes de 

camionetas Malchingui TRAMSA S.A. celebrada el 21 de mayo del 

2.0091, ante el Dr. Angel Barragán Chauvin, Notario Publico del 
cantón Pedro Moncayo e inscrita el 12 de septiembre del mismo año en 

el registro de la Propiedad, fue NOMBRADO GERENTE GENERAL 
por el periodo de dos años. 

Durante el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer las 

atribuciones y cumplir las obligaciones establecidas en el artículo; 
decimonoveno de los estatutos. de .nuest: añía € z 
señalados por la ley. Principalmente la de-represéntar lesal judicial y. 
extrajudicialmente a la Compañía, junto con el Señor Presidente o 

indistintamente. 

    

   

    
     

  

tbhi7 
AT ts 
TO 
Edd 

PRESIDENTE 

  

ACEPTACION: 

Acepto el cargo para el cual he sido designado. 
Malchingui 12 de Octubre del 2.001 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRAMSA S.A. 
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Malchinguí 12 de Octubre del 2001 

Señor: 

SEGUNDO VICENTE PULUPA ALEMAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Con la presente me permito comunicarle a usted, que mediante 
escritura de constitución de la Compañía de Transportes de 
camionetas Malchinguí TRAMSA S.A. celebrada el 21 de mayo del 
2.0001, ante el Dr. Angel Barragán Chauvin, Notario Publico del 

cantón Pedro Moncayo e inscrita el 12 de septiembre del mismo año en 
el registro de la Propiedad, fue NOMBRADO PRESIDENTE, por dos ) 
años. 

Durante el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer las 

atribuciones y cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 

decimoséptimo de los estatutos de nuestra compañía y los demás 

señalados por la ley. Principalmente la de representar, legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, en forma conjunta o separada con 
el Gerente. La de subrogar'al Gerente General por falta o ausencia 
temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propias mientras dure la ausencia o hasta que la Junta de Accionistas 
designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento. 

Muy atentamente 

CIA. TRAMSAJLS.A.       
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Notaría del Catón 
Pedro Moncayo 

Tabacundo - Ecuador 

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

ZON.- 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA cuarta COPIA 

CERTIFICADA EN TABACUNDO A dieciséis DE junio DEL AÑO DOS MIL 

TRES. 

    

  

RAZÓN. - Al margen de las escrituras matrices de Constitución y de Aumento de 
Capital Social y “Reforma de los Estatutos de la Compañia de Transportes de 
Camionetas Malchinguí TRAMSA S.A., celebradas ante mi el veintiuno de mayo del 
dos mil uno; y el dieciséis de junio del dos mil tres, respectivamente, tome nota de la 
Resolución No. 03.4.11 1180, de fecha veintidós de marzo del dos mil cuatro, dictada 
por el Dr. José Anibal Córdova Calderón, Intendente de Compañias de Quito, 
mediante la cual se aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos en los 
términos constantes en la escritura pública antes indicada Dando de esta manera 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo de dicha resolución. En Tabacundo 
a veintisiete de abril de dos mil cuatro. - 

  

  
  

 



RAZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, con el No. 06 en 

el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 22.- Se anotó con el 

No. 453 en el Repertorio.- Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de 

la Ley.- Tabacundo, a diez y nueve de Mayo del año dos mil cuatro.- 
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